RES. 2932/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005361, Ent. N°4143/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17/2017, convocada para la adquisición de indumentaria y equipo de protección personal, para funcionarios dependientes de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 18/00097, de fecha 05/01/018, el Intendente autorizó el llamado de referencia y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los art. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de precepto de la convocatoria  en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 15/01/018, y en el Diario Oficial, con fecha 17/01/018;
3) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo con fecha 2/03/018, se presentaron las siguientes firmas:

3.1) PORTO LTDA.; 3.2) FIORELLA y Cia.; 3.3) ALIXPA S.A.; 3.4) MEDEA S.A.; 3.5) CONFIR S.A.; 3.6) GARIMPORT S.A.; 3.7) ITALBA S.R.L.; 3.8) LANCER S.A.; 3.9) NILECOR S.A.; 3.10) FAMET LTDA.; 3.11) FRANCISCO GONZÁLEZ BIANCHI; y 3.12) MONTIBEL S.A.;
4) que las ofertas son analizadas por la Unidad de P. de Riesgos e Higiene en S. Ocupacional, la que efectuó un estudio de la correspondiente documentación solicitada para cada artículo: certificaciones, fichas técnicas, además de la supervisión y comprobación de las muestras que se entregaron en la oferta, efectuándose los cuadros comparativos;
5) que la C. Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 3/07/018,tomando en consideración normativa vigente y el informe técnico elaborado por la Unidad de Prevención de Riesgos e Higiene en Salud Ocupacional, luego de estudiadas las ofertas efectuo algunas puntualizaciones: a) todos los oferentes se encuentran en estado activo en RUPE sin sanciones registradas en el mismo, b) los antecedentes de las empresas, a excepción de Italba SRL y Montivel SA ,los  agregaron o los acreditaron debidamente, c) se recibió constancia de entrega de muestras y certificados de ensayo emitidos por el LATU, y evaluadas y ponderadas  las ofertas  y rectificados errores de cálculo,  sugirió la adjudicación del llamado, por un monto total de $ 3:465.977, y U$S 74.273,, en los siguientes términos:
5.1) PORTO LTDA.- ítems 57 a 66 inclusive; 223; 228 a 232 inclusive; 272 a 280 inclusive; 326 a 330 inclusive; 431; 446 y 448; total  a la firma: $ 683.701, I.V.A. incluido;
5.2) FIORELLA & CIA.- ítems 107; 108 y 340; total a la firma: $ 346.940, I.V.A. incluido;

5.3) ALIXPA S.A.- ítems 114 a 130 inclusive; 132 a 139  inclusive; 143 a 148 inclusive; 293; 341 a 358 inclusive; 363 a 375; total a la firma: $ 1:028.839, I.V.A. incluido;

5.4) MEDEA S.A.- ítems 67 a 78 (todos opción B); 81 a 90 (todos opción B)

5.5) CONFIR S.A.- ítems 2 A 5 inclusive; 13 a 33 inclusive (todos opción A); 168 a 172 280 inclusive (opción A); 220, 221, 225, 227, 267 a 271 inclusive (opción A); 281 a 283 (opción A); 294; 297; (opción A);  403 (opción C); 404 a 411 inclusive  y 432 (opción A); 435 a 443 (opción B); 445 y 446; total a la firma: U$S 45.262, I.V.A. incluido;

5.6) GARIMPORT S.A.- ítems 320 A 325  inclusive; total a la firma: $ 290.262, I.V.A. incluido;

5.7) ITALBA S.R.L.- ítem 422; total adjudicado a la firma: $ 232, I.V.A. incluido;

5.8) LANCER S.A.- ítems 1, 6 A 12; 34 a 56 inclusive; 104 (ítem B); 105 (opción A); 233, 258 a 266 inclusive; 284 a 286 inclusive; 287 (opción A); 288 (opción A); 289 a 292  inclusive y 296, 304 y 305 (todos opción B); 332 y 412; total a la firma: U$S 26.362, I.V.A. incluido;

5.9) NILECOR S.A. ítems 79; 80; 444; 445; 449 a 453; total a la firma: $ 71.681, I.V.A. incluido;

5.10) FAMET LTDA.- ítems 109 A 113 inclusive; 204 a 209 inclusive; 216 a 219 inclusive; total a la firma: U$S 2.849, I.V.A. incluido;

5.11) MONTIBEL S.A.- ítems 295 (opción B); 300 a 303 incluidos; 334; 397; 402; 434; 447 y 457; total a la firma: $ 304.585, I.V.A. incluido;

Asimismo la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó que, por no resultar convenientes para su comparación (por ejemplo por no presentar muestras de todas las tallas pedidas), por  no haberse cumplido con los requisitos previstos en el Pliego, o por no haberse presentado oferta alguna, se declare que  los siguientes ítems:
------desiertos:  106, 131, 140 a 142 , 149, 150 a 154, 156 a 167,m173, 174, 177 a 180, 182 a 185, 188 a 191, 194 a 196, 198, 200, 201, 202,  203, 210, 212 a 214 , 224, 234, 236 a 240 , 243 a 250 , 254, 256,257,  298, 306 a 312, 315 a 318 , 333, 335, 338, 339, 359, 360, 377 a 384 inclusive, 386 a 396 , 417 a 421 inclusive, 423, 425, 428 y 429;

-------inconvenientes: 140, 155, 175, 176, 181,186,187,192, 193, 197, 199, 211, 215, 235, 241, 242, 251 a 253, 255, 313, 314, 336, 339, 361, 362, 385, 398 a 401, 424, 426, 427, 430;

--------sin oferta: 222, 226,, 299, 319, 331, 413 a 416, 433 y 454 habilitándose el procedimiento de compra directa al amparo de las previsiones del art. 33 lit. C numeral 2 del T.O.C.A.F.;
6) que, mediante Resolución Nº 18/04576 de fecha 9/07/018, el Ejecutivo Departamental –ad referéndum de la intervención de este Tribunal- dispuso adjudicar el procedimiento de referencia, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, declarando asimismo inconvenientes, sin efecto y sin presentación de oferta,  los ítems indicados en los informes, autorizándose el procedimiento de compra directa establecido en el art. 33 lit. C nral. 2) del T.O.C.A.F., para la adquisición de los mismos;
7) que no consta agregada información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento llevado a cabo por la Administración se ajustó a las previsiones del art. 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) se señala que debió darse cumplimiento a lo dispuesto por el art. 13 lit. D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;                                              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el      art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
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